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Artíe'ulo 22. El púnafo bJ se f;u3titulrá por el sigalenfe:

b) En las calderas acuotubulares y en jos recalentatjúres,
las puerttls de jQ~ hoga.res y ¡O~ cierres de los c2niccTos e~tdran

dispuestos p:lra CpGni:n:c, de nanera segura y (:;k~\?" {-~ hl S'l~;.J;;¡

eventual de r.a chorro de \'J-l¡10r; ('11 lus hogJ.l'es r,!:1>uri; ·''';c:';,
las c:ompUerLi.B deben di'>POi18f de hn djs~'csjtivo Cj'.;C Úül)~da

la srdida de] chc:rro tie vapor.

J\dículo l('l"cé.'w·--El presente Decreto entrará en vigor a los
;.; r·lllta dias nalv:-,;,ies de la fechu de su publicación en el
-..í30JCtÚ1 Of:c:al cid Estano~.

P.sj_ k di"t)üngo por d prC(~nt0 Decreto, dado en 1.1'adrid
él Jis'cis ~'¡l' ú~~ f',;)1"(:;:-o de mil :,c,e<:;-.:nt,;s sdenl.a y dos.

Articulo .'\5. En el cuadro de g¡l_SPS, símbolos y colores, SI)
suprime la ]j)H'::l siguiente:

Artículo :r,.. El párrafo U} del punto 1 se modifica como
sigue:

a) Por d Gobernador civil, a propuest.a de la Dekgación
Provincial del Ministerio de Industria, cuando su cuanLia no
exceda de 10.000 pesetas.

Articu]o segunGo-·El Mini:;tC'lio de Indu~.;T';_;'.. q~Cdfi fd·_:tl~~a

do p&ra YDriClt ('1 número y ("Cl-:' i~;;~c' y JOS ,'n '"x,: ;'5;ni;:os el:
presente Hr:/l:,one:1tü para L:Clj' ,aj-s en (c;da :u._~'-¡::nLo a .. 9
que la expufit'l'Cjd j' el prügh;;:iO lCLiiul(:gii..c: <"'.Gil:;'¡::j"n.

Articulo 2d.El 58gunLü pürcaLJ q~E'c.h;-i CCéL..teUJO CO:.:lÚ
sigtie:

Tanlbién c;e <;olw~jeníll a estbs P,"-:"W1:1<!." de prf',ión j03 g.:'IW
radores, apan;los o recipien!cs que habiendo suIri:lo Ul1[t repa
ración de imporl,Elda, üe la que previamente se habrá dadQ
cuenta a la Ddegación Provincial del Ministerio de lndustt"ia,
así lb precisen a jUicio de aquella Delegación; asimismo se
someterán a las pruebas de presión los generadores, aparatos
o recipientes que ccrrespondan a instalaciones fijas, sean o
no de temporada, cuando cambien de emplazamiento.

Articulo 29, Al final de este articulo se añadirá. el párrafo
siguiente:

Las tuberías instaladas en los servicios de riego, saneamiento
o abastecimIento de aguas, y en general aquellas cuya compe
tencia corresponda a otros -Departamentos, no seran objeto de
inspección por los servicios del Ministerio de Industria,

Artículo 30. El parrafo doce se redactará como sigue:

Los recipientes destinados al transporte de acetileno disuelto
se examinarán cada diez años, observando detenidamente su
estado exterior teniendo en cuenta especialmente los efectos de
corrosión, deformaciones, etc., así como el estado de la materia
porosa en cuanto a disgregaciones. laminaciones. etc. Se recha
zarán aquellos recipientes en que el hueco de materia porosa
en la zona del gollete sea mayor de 50 mílimetros de altura.
Asimismo y si se juzga necesario, se procederá a examinar el
lnterior de los recipientes cortando un número conveniente de
ellos en cada lote, a fin de comprobar los efectos de la corro
sión y las modificaciones expm:imentadas en los materiales del
recipiente y en la materia porosa, registrándose con aparatos
adecuados las posibles deformaciones.

El párrafo catorce se redactará como sigue:

Para las <.:aldDras de vapor se efectual'á una inspección com
pleta cada diez anos, procediéndose en estos casos a desmontar
total o parcialmente el material aislante, mampm;teria y acce
sorios si, a juicio del Inspector, se sospechase la existencia de
defectos ocultos.

Articulo 33. El primer párrafo quedará redactado como
sigue:

Placa de timbre.-Todo generador, aparato o recipiente que
sea sometido a la prueba oficial de presión, excepto las tube
rías, botellas y botellones para gases y los recipientes de vidrio,
deberá ir provisto de una placa oficial donde se grabarán la
presión de timbre, el número de registro del generador, apa
rato o recipiclltc y las fechas de la primera prueba y de las
sucesivas.

III. Precios

El precio de venta será libre, autorizándose no obstante a Ia
Dirección General de Exportación a establecer regulación de
precios cuando las circunstancias de los mercados lo aconsejen.,

IV. Comisiones y descuentos

Se al/lcri.:" una Comisión mCtxima del 3 por 100.

S8gl''1<._!:J ---Le.ta disposicién entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado".

E1 ~.j;" <1"0 rlc :'l'ju~tr¡:.l,

.lOSE M/'.~lL\ LCJi'EI DE LETOl\;A
y NUt-JEZ Dr,L PINO

FONTANA CODINA

Lo que ccmunice u V. J. [;a.:·u su CO:lC'cimiento y efectos oporo:
tUn.~s.

Dios Guarde a V. 1. muchos a(¡os.
Mudr:-J, 29 de f'):J¡-(TO ele Hya

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilustrísimo señor:

En los últimos años se ha venido produciendo un cambio
sustancial en la estructura cl.e nuestras exportaciones de acei.
tunas, las cuales han variado en cuanto a su composición, au""
mentándose las exportaciones de aceitunas envasadas y redu..;
ciéndose la exportación de aceitunas a granel, y en cuanto a su
destino, prodl1déndose una gran diversificación de mercados,
mejorando así las posibilidades de exportación,

Este cambio en la estructura de nuestras exportaciones se ha
visto acompañado por un cambio de los canales comerciales. Jo
cual aconsej a dar mayor flexibilidad a las normas de pago hasta
ahora utilizadas,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-La Sección cuarta de la Orden ministerial de 18
de septiembre de 1964 sobre normas reguladoras de la exporta~

ción de aceitunas de verdeo (",Boletin Oficial del Estado.. del
día 22 de septiembre) queda redactada como sigue:

l. Modalidades de venta

El sbtema de venta para la exportación de aceituna será
única y exclusivamente el de venta en firme.

Para 105 mercados de Estados Unidos y Canadá sólo se adm!..;
LIrán ventas FOS puerto de origen,

JL Formas de pago -

Se admitirán como forma de pago las usuales en el comercio
internacional, autorizándose no obstante a la Dirección Gene
ral de Exportación a exigir fórmulas determinadas cuando las
circunstancias lo aconsejen.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que se mo""
diUca la de 18 de septiembre de 1964 sobre Normas
Reguladoras de la exportación de aceitunas de
verdeo,

NegroNitrógeno
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